
/
LOS ESTAT VTOS DE
la Santa Ygleíía^cjueeílán afojas ly^.delcuerpodellos^quc

determinan los negocios que rocana Cabildopleno, y los

que tocan a Canónigos en particular , fobre que cayó I a fen-

tencia Rotal exeutoria^y decifion Ínter deciíiones diueríb-

rumjdelanodéi575.

A quien pertenece la colación ordinaria

de las Cal6gias,y Raciones,y medias.

I
TEM,al Ar^obifpo,e a los Canónigos ordenados, o a la ma
y or parte dellos

,
que fueren prefentcs en la ciudad pertenc

ce la colación ordinaria délas Calongias, e Prebendas,

e

R aciones , e medias Raciones, fegun la forma de la ordenadpri

de la Ygleíia, y eneílonoandceít:ar,ni an voz las Dignidades,

que no c Quieren Calongias,nilos Racioneros, e medios Racio-

neros.

Quelaelecio del Perlado,yRegimiento

fede vacante pertenece a los Canó-
nigos ordenados.

I
TEM , la eleciondel Perlado pertenece a los Canónigos

^ordenados de Orden racra,y eíTo mifmo el Regimiento del

Ar^obifpado vacante la Yglefia,y los que ouieré Dignidad

íin Calongia , e prebenda, e los Racioneros,e medios Racione-

ros no an voz,ni lugar en lo íbbrcdicho.

Que en todas las otras cofas tienen voto^

los ordenados.

I
T E M,las Dignidades que no touicren Calongias,e los Ra-
cioneros,c medios Racioneros, ordenados de Orden facra,

andeeftar,e feren Cabildo,e tienen voz en Cabildo, faino,

en las cofas robredichas,fcilicec,en las colaciones ordinarias de

las Prebendas , e Raciones , e medias Raciones
, y en la elecion

del Perlado, e en el regimient o dei Ar^obifpado, fede vacante,
vr Hinvi di/V.ir.-, aO-




